
 

 

 
 
 
 

Viña del Mar, 24 de junio de 2022 
 
 
 
Asunto: Acción Búsqueda Activa de Casos (BAC) - 5 de agosto 
 
 
Estimados/as apoderados/as de Spielgruppe a IV° Medio: 
  
Junto con saludar y deseando que cada uno de ustedes se encuentre bien de salud, 
pasamos a informar la siguiente actividad que se realizará en nuestro colegio 
cuando se retomen las actividades escolares a vuelta de vacaciones de invierno. 
 
A solicitud de la Seremi de Salud de Valparaíso y ante el alza de casos Sars-CoV-
2, se realizará una Búsqueda Activa de Casos (BAC) el viernes 5 de agosto del 
presente año a todos los alumnos de la comunidad escolar. 
 
Este procedimiento requiere del previo consentimiento del apoderado/a, documento 
que se envía junto a este comunicado con todas las indicaciones e informaciones 
con respecto a la técnica de toma de muestra, la cual es indolora y no invasiva. Es 
una técnica ideada especialmente para la población estudiantil y que solo puede ser 
aplicada por el personal de salud autorizado. En este caso, nos visitarán 
funcionarios de la Seremi de Salud para realizar el procedimiento.  
 
Los alumnos que sean caso positivo Covid entre el 7 de junio y 5 de agosto (60 días 
antes de la acción BAC), no deben tomarse el examen, ya que existe una 
probabilidad de que su resultado sea positivo.  
 
El consentimiento debe ser enviado firmado por el apoderado/a, a más tardar el 2 
de agosto vía agenda firmado o escaneado al correo de su profesor/a jefe. 
 
Junto a este comunicado se adjunta toda la documentación enviada por la Seremi 
de Salud para que usted pueda informarse e instruirse sobre la normativa, técnica 
de procedimiento e importancia de este testeo oportuno. 
 
Como institución educacional sugerimos a todos/as nuestros/as apoderados/as 
analizar con responsabilidad esta actividad y autorizar el consentimiento enviado 



 

 

para tener una retorno seguro y tranquilo. La responsabilidad y empatía por el 
prójimo es fundamental en estos momentos. 
 
Sigamos manteniendo las medidas de autocuidado tanto al interior del colegio como 
al exterior de él. La gran mayoría de los casos se generan por fuera del 
establecimiento educacional y compromete a la comunidad escolar. 
  
 
Agradecemos de antemano su colaboración. 
 
  
Saludos cordiales, 
  
César A. Cornejo G. 
Presidente Comité de Seguridad DSV  
  
Claudia S. Moreno C. 
Prevención de Riesgos y Salud Ocupacional DSV 
 
 
Anexos: 
 

1. Consentimiento Informado 
2. Informativo Seremi de Salud 
3. Infografía Antígeno Nasal 
4. Actualización de definiciones de casos Covid (Ord. B51 N° 269) 
5. Prueba Antígeno para detección de Sars-Cov2 

 
 
 
 
 


